








El FOMMUR se fundamenta en un conjunto de normativas que garantizan la 
protección, inclusión y fortalecimiento de las mujeres rurales en Colombia. Estas 
normas incluyen:

Constitución Política de Colombia.

• Artículo 7: Reconoce la diversidad étnica y cultural de la nación y garantiza el 

respeto por sus culturas.

• Artículo 13: Establece el derecho a la igualdad y prohíbe la discriminación por 

razón de sexo.

• Artículo 40: Garantiza el derecho a la participación en la conformación, 

ejercicio y control del poder político.

• Artículo 42: Reconoce la familia como núcleo fundamental de la sociedad y 

establece la protección contra la violencia.

• Artículo 67: Establece que la educación es un derecho fundamental y debe ser 

garantizado por el Estado.

• Artículo 103: Menciona la posibilidad de participación ciudadana en la gestión 

de los recursos.

Marco Normativo.

Marco normativo 
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Leyes y Decretos.

• Ley 731 de 2002: Crea el Fondo de Fomento para las Mujeres Rurales (FOMMUR) 

y establece medidas para mejorar su calidad de vida y acceso a recursos.

• Ley 1257 de 2008: Dicta normas para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 

contra las mujeres.

• Ley 1448 de 2011: (Ley de Víctimas y Restitución de Tierras) Reconoce a las 

mujeres rurales víctimas del conflicto armado y establece medidas para su 

reparación.

• Ley 1622 de 2013: Establece el Programa de Garantías para Lideresas y 

Defensoras de Derechos Humanos.

• Ley 1779 de 2016: Refuerza la atención y reparación integral a las mujeres 

víctimas del conflicto armado.

• Ley 2294 de 2023: Reconoce el trabajo de cuidado no remunerado en zonas 

rurales como una actividad productiva.

• Decreto 1071 de 2015: Define la estructura y operación del FOMMUR, incluyendo 

las líneas de cofinanciación.

• Decreto 1731 de 2021: Modifica el Decreto 1071 de 2015 para fortalecer el 

FOMMUR y ampliar sus estrategias de financiación.

• Decreto 1731 de 2025: Establece la contratación de un administrador para los 

recursos del FOMMUR.

• Resolución 00156 de 2022: Fija criterios para la participación de mujeres rurales 

en el Comité Directivo del FOMMUR.

• Resolución 295 de 2023: Formaliza el Manual Operativo del FOMMUR, 

estableciendo procedimientos para la asignación de recursos.

• Convenio Interadministrativo MADR-665-2023: Alianza entre el Ministerio de 

Agricultura y el Fondo Mujer Libre y Productiva para la implementación del 

FOMMUR.
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Como un logro de las luchas de las organizaciones y las mujeres rurales en 
todas sus diversidades el 18 de junio de 2025 se dio la sanción presidencial 
de La Ley 2462 de 2025 que modifica la ley 731 de 2002 conocida como la 
Ley de la Mujer Rural.



El FOMMUR, nos permite lograr a las 
mujeres rurales, campesinas y de la pesca 

en todas nuestras diversidades:



Mayor información aquí:


